
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 2022-00784.  

 

En atención a la documental que antecede, para los efectos legales a que haya lugar 

téngase en cuenta que los demandados se notificaron en debida forma conforme lo 

previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., quienes dentro del término legal 

concedido guardaron silencio.  

 

En tal sentido, en aras de continuar con el trámite por secretaria ofíciese a la Oficia 

de Registro de Instrumentos Públicos-Zona Sur, a fin de que se sirva informar el 

trámite impartido al oficio No. 1589 del 20 de octubre de 2022, en punto de la 

inscripción del embargo decretado sobre el bien identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40316362. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   
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